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Elementos característicos del título de crédito. 

Son títulos de crédito, los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que 

en ellos se consigna, con independencia de que se emitan por medios escritos o 

electrónicos. 

¿QUE ES? 

CONTIENE

N: 

ELEMENTOS 

Carácter. Capital. 
Colateral. 

Condiciones. Capacidad. 

Comprende el 

conjunto de 

cualidades del 

sujeto que lo 

hacen querer 

pagar al 

vencimiento de 

una deuda. 

Es lo que el 

acreedor puede 

aprovechar como 

garantía de pago 

de la deuda. 

CARACTERIZTICAS 

IMPORTANCIA 

Honestidad en el 

pago. 

Determinante en la 

disposición de pago. 

DEFINICION 

Obligación moral. 

Cobertura. 

Significa la 

posibilidad y 

facilidad para 

pagar una deuda 

a su vencimiento.  

Pueden alterar el 

cumplimiento del 

mejor riesgo de 

crédito, así como 

su deseo de 

cumplir sus 

obligaciones. 

Seguro que 

posee una 

Empresa para 

compensar 

posibles 

pérdidas.  

Recursos 

financieros y a 

otros recursos, se 

incluye efectivo, 

inventario y otros 

activos que posea 

una compañía y 

que le servirán 

para pagar sus 

cuentas. 

CARACTER 

CAPACIDAD 

Complejidad. 

Riesgo de descuido. 

Prueba principal. 

Multitud de factores 

a considerar. 

Ingresos como 

indicador. 

Enfoque excesivo en 

ingresos. 

Ignorar otros 

elementos. 

esenciales 

CARACTERIZTICAS 
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EL ENDOSO, SUS ELEMENTOS Y REQUISITOS 

Endoso es la forma cambiaria típica de transferir la propiedad 

de un título de crédito nominativo. 

¿QUE ES? 

CUMPLEN: 

REQUISITOS Y 

CARACTERIZTICAS. 

Debe constar 

por escrito. 

Debe ser puro 

y simple. 
Debe estar la 

firma del 

endosante. 

Debe 

entregarse el 

título. 

Debe hacerse 

ante el 

vencimiento 

del título. 

Nunca forma 

verbal. 

No están 

condicionados. 

Se transfieren 

todos los 

derechos. 

ELEMENTOS 

PERSONALES DEL 

ENDOSO 

PUEDEN SER: 

Endosante. Endosatario. 

Persona: 

Física o Moral 

PUEDE SER: 

Transmite un título de 

crédito con efectos plenos o 

limitados, según el tipo de 

endoso. 

PUEDE SER: 

Persona: 

Física o Moral 

A cuyo favor se 

endosa el título 

de crédito. 

¿QUE BUSCA? 

¿QUE HACE? 

Se entrega para su 

cobro y/o se da en 

garantía. 

Se legitima a otra 

persona en el 

ejercicio de los 

derechos 

incorporados al 

título. 

Forma tradicional de 

Trasmisión de un 

titulo valor. 

Funciones 

CUMPLE UNAS: 

Tradición. Garantía. 

(El endosante se 

compromete) 
(Se puede negociar) 

Legitimización. 

(La exhibición del 

título valor) 

I.-El nombre del endosatario; 

 II.- La firma del endosante o de la persona que 

suscriba el endoso a su ruego o en su nombre; 

 III.- La clase de endoso;  

IV.- El lugar y la fecha.  

REQUISITOS: 

-Formalidad 

-Inseparabilidad 

-Totalidad 
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